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En Cumplimiento de la Comisión que nos
fue conferida, por acuerdo del día 10 de abril
próximo pasado, procedimos a la elabora-
ción del proyecto de Estatuto de la Univer-
sidad Michoacana de San Nicolás de Hidal-
go, el cual acompañamos a esta comunica-
ción.

 Consta dicho proyecto de once títulos
que se refieren a las siguientes materias:
I. Personalidad y Fines;
II. Estructura de la Universidad;
III. Funciones de la Universidad;
IV. Del Patrimonio de la Universidad;
V. Gobierno de la Universidad;
VI. Del Consejo de Investigación Científica;
VII. De los Profesores;
VIII. De los Alumnos;
IX. Del Personal Administrativo;
X. Responsabilidades y Sanciones; y
XI. De la Reforma del Estatuto.

En la redacción del articulado hemos
tenido en cuenta varios antecedentes: el le-
gislativo, o sea la Ley Orgánica vigente; los
considerandos con que el Ejecutivo del Es-
tado envió su proyecto de Ley al Congreso
de Michoacán; y la tradición de nuestra Casa
de Estudios en sus aspectos fundamentales;
los principios que le han servido de orienta-
ción para el cumplimiento de sus fines, su
destacada preocupación por los verdaderos
intereses del pueblo mexicano, su continua-
do esfuerzo para superar las labores acadé-
micas y las disposiciones legales que han es-
tado en vigor y forman parte de su tradición
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al reflejar su propósito de contribuir al de-
sarrollo independiente de México, a la su-
peración de su sistema democrático de vida
y a la plena realización de un orden social en
el que desaparezca la explotación del hom-
bre por el hombre.

 El Ejecutivo del Estado expresó en sus
considerandos que al formularse el proyec-
to de Ley se persiguió fundamentalmente
“mantener incólume la tradición ideológica,
revolucionaria y progresista de la Universi-
dad Michoacana”, por lo que el propio pro-
yecto “conserva y fortalece, del anterior or-
denamiento, sus principios ideológicos”. Por
otra parte, expuso que de aprobarse la ini-
ciativa de Ley seleccionaría a hijos distingui-
dos de la propia Institución, cuyo pensamien-
to y trayectoria ideológica fueran una ga-
rantía de superación y continuidad de la
mejor tradición nicolaita. Estos anteceden-
tes, únicos de que pudo disponer la Comi-
sión para interpretar los preceptos vigentes
y redactar las disposiciones del Estatuto,
permiten concluir que el artículo tercero de
la Ley Orgánica, en sus aparentes contra-
dicciones no deben entenderse de tal mane-
ra que pueda significar un retroceso en los
postulados filosóficos, científicos y sociales
que forman la tradición nicolaita, pues en él
se expresa que en nuestra Casa de Estudios
se “examinará con riguroso criterio científi-
co y objetivo” la realidad social, con el fin de
“propiciar el establecimiento del sistema
democrático en todos los órdenes de la vida
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social”, “lograr el reparto justo de la rique-
za”, y “hacer desaparecer la explotación del
hombre por el hombre”.

 Por lo tanto, es claro que se mantienen
los principios filosóficos consecuentes con
las teorías científicas que reflejan la objetivi-
dad de la naturaleza en su desarrollo sujeto
a leyes propias, y la índole del conocimiento
social que también refleja el régimen econó-
mico de la sociedad, la base materialista del
movimiento de ésta, permitiendo una cer-
tera comprensión de la historia y de la acti-
vidad política de los hombres.

 Con este criterio, fue elaborado el artí-
culo tercero del proyecto del Estatuto, se
precisaron los fines de la Institución y las
funciones a que se contraen los artículos 10,
11 y 12 del mismo.

 En cuanto al gobierno universitario, se
estructura de acuerdo con la Ley Orgánica
y se precisan algunos aspectos que ésta no
comprende, para lo cual se tuvo en cuenta
la organización que tenía la Casa de Estu-
dios durante la vigencia de la Ley de 1961 y
lo asentado en diversos proyectos elabora-
dos por miembros de nuestra Institución y
preceptos que rigen en otros centros de
Cultura Superior.

 En el capítulo de los profesores se hace
una caracterización del profesorado de ca-
rrera y de planta que permitirá, de ser apro-
bado el proyecto de Estatuto, reglamentar
su ejercicio para lograr un sensible mejora-
miento de la docencia universitaria y pre-
parar las condiciones que propicien en un
futuro próximo el desarrollo de la investiga-
ción científica. Se mantiene la oposición para
ocupar las cátedras a efecto de garantizar la
superación del profesorado que se remune-
ra por horas de trabajo, precisando en qué
condiciones ha de llevarse a cabo. También
se conservan los derechos del cuerpo do-
cente como en la Ley anterior y se le faculta
para imponer sanciones a ciertas faltas le-
ves, que al ser impuestas con acierto y justi-
cia, contribuirán a elevar la disciplina acadé-

mica y la formación más conveniente de los
estudiantes. Más aún, al establecer las con-
diciones en que los catedráticos pueden pres-
tar sus servicios a la Casa de Estudios, se
pensó en que la docencia universitaria re-
quiere una especial dedicación y el respeto y
observancia de los principios sin los cuales
no será posible formar el tipo de mexicano
que garantice el desarrollo independiente de
México y el establecimiento de un régimen
social democrático en que se respete la dig-
nidad del hombre y éste pueda tener una
existencia libre y justa.

 Al redactar lo relativo a los Institutos y
al Consejo de Investigación Científica, se
cuidó de distinguir dos actividades que si tie-
nen relación más o menos estrecha, no de-
ben confundirse para evitar que la docencia
y la investigación se mantenga en un bajo
nivel.

 En el título octavo, se consideró conve-
niente hacer referencia a la capacidad do-
cente de nuestras facultades y escuelas, a la
capacidad y vocación de los estudiantes, al
deber que tienen de aprovechar íntegramente
la oportunidad que les brinda la Institución
para prepararse y servir con eficiencia al país,
así como la libertad de que gozan para orga-
nizarse democráticamente y cooperar en la
realización de los altos fines señalados a la
Universidad.

 En el título del personal administrativo
se mencionan los requisitos que son indis-
pensables para dirigir los departamentos de
la Casa de Estudios, pues no sólo conside-
ramos que los directamente responsables de
su funcionamiento han de ser personas de
reconocida capacidad y experiencia, con
antecedentes que garanticen su respeto a los
principios de la Institución, sino que han de
tener título cuando el ejercicio de su profe-
sión lo requiera según la Ley Reglamentaria
respectiva. En atención a lo dispuesto en el
artículo 28 de la Ley Orgánica, sobre los
derechos y prestaciones que han de otor-
garse al personal administrativo, en el artí-
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culo 81 del proyecto de Estatuto se dice que
ninguna persona percibirá sueldo inferior al
salario mínimo ni podrá desempeñar dos o
más cargos administrativos a efecto de ase-
gurar la eficiencia en las labores del perso-
nal auxiliar.

 Para que la Universidad tenga un desa-
rrollo Institucional cada vez mejor y pueda
cumplir su misión con eficacia, es impres-
cindible el estricto respeto a sus normas; por
eso se tuvo especial cuidado en precisar qué
actos son particularmente graves, las sancio-
nes que pueden imponerse a los responsa-
bles, las autoridades competentes y el proce-
dimiento a seguir en cada caso. En la Ley
anterior y en otras que le precedieron se
mencionaba como comisión permanente del
Consejo Universitario la de Honor y Justicia,
pero estimamos que es preferible integrar un
Tribunal Universitario, denominación que se
ajusta más a la índole de los asuntos que pue-
den ser de su competencia; además, se au-
menta el número de miembros para que la
integren autoridades, maestros y alumnos, en
su mayoría consejeros, creando la posibilidad
de que uno o dos de ellos no formen parte
del mencionado Consejo. Asimismo, se pro-
curó precisar con mayor claridad en qué ca-
sos especialmente graves, es el Consejo Uni-
versitario el que debe tomar medidas rápidas
y eficaces para mantener el normal funcio-
namiento de la Casa de Estudios.

 Al comprender la Ley Orgánica sola-
mente algunos preceptos que se estimaron
más importantes para la organización de la
Universidad y cumplimiento de sus fines,
el Estatuto, sin ser tan importante como la
Ley, tiene indudablemente una mayor que
cualquier reglamento. Por eso sus disposi-
ciones deben ser más estables y su modifi-
cación tiene que sujetarse a trámites que
aseguren esa estabilidad. Con estas ideas
fue redactado el título undécimo del pro-
yecto.

 Como la Comisión designada por el
Consejo incluía al anterior Regente del Co-
legio Primitivo y Nacional de San Nicolás de
Hidalgo, señor Lic. J. Jesús Bravo Baquero,
los suscritos solicitamos a la Rectoría la de-
signación del señor Lic. Alfredo Gálvez B.,
como asesor de la Comisión. El señor Rec-
tor acordó favorablemente la solicitud, por
lo que el Lic. Alfredo Gálvez B. colaboró en
la redacción del proyecto que presentamos
al Honorable Consejo Universitario para su
examen y aprobación si lo estima convenien-
te.

Morelia, Mich., a 10 de mayo de 1963.

La Comisión:

Lic. Luis Jacobo García

J. Jesús Plancarte T.

Alejandro Ambriz Hernández.
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Título Primero
Personalidad y fines

 Artículo 1o. La Universidad Michoa-
cana de San Nicolás de Hidalgo es una insti-
tución de servicio público, descentralizada
del Estado y con plena capacidad jurídica.

 Artículo 2o. Son fines de la Universi-
dad:
I. Impartir educación para formar profe-

sionales, técnicos, investigadores y ma-
estros destinados a la enseñanza media y
superior;

II. Promover y desarrollar la investigación
científica; y

III. Conservar y difundir la cultura.
Artículo 3o. La Universidad, para orien-

tar sus actividades, tendrá en cuenta que las
cosas, los seres y los fenómenos del Univer-
so, son formas del movimiento de la mate-
ria, la cual tiene existencia objetiva y está
sujeta a sus propias leyes de desarrollo y
transformación; que todos los fenómenos y
procesos del Universo son susceptibles de
ser conocidos por medio de la investigación
científica; y que el conocimiento del hom-
bre refleja el medio natural y el régimen eco-
nómico de la sociedad en que vive.

 Como todas las personas tienen dere-
cho a una existencia digna, a la instrucción
y a la cultura de acuerdo con el principio
establecido en el artículo tercero de la Cons-
titución del Estado, la Universidad contri-
buirá, con arreglo a sus finalidades, al re-

Estatuto Universitario

parto justo de la riqueza, a elevar el nivel de
vida de nuestro pueblo, a suprimir la explo-
tación del hombre por el hombre y a propi-
ciar el establecimiento del sistema democrá-
tico en todos los órdenes de la vida social.

Artículo 4o. Ninguna persona deberá
utilizar el nombre de la Institución para ac-
tividades político electorales propias de gru-
pos o partidos, ni actuar en su seno como
miembro de los mismos. Los universitarios
que violen esta norma serán sancionados de
acuerdo con lo establecido en el presente
Estatuto y en los Reglamentos.

Título Segundo

Capítulo I
Estructura de la Universidad

Artículo 5o. La Universidad está inte-
grada por sus autoridades, maestros, inves-
tigadores, técnicos, alumnos y personal auxi-
liar, así como los miembros de la organiza-
ción de graduados.

Cumplirá sus fines por las siguientes ins-
tituciones:
I. Facultades:
a) Facultad de Altos Estudios “Melchor

Ocampo”;
b) Facultad de Derecho y Ciencias Sociales;
c) Facultad de Ingeniería;
d) Facultad de Ciencias Médicas y Biológi-

cas;
e) Facultad de Odontología;
f) Facultad de Agrobiología “Presidente

Juárez”;
g) Facultad de Contabilidad y Administra-

ción.

* Aprobado por el H. Consejo Universitario Constituyente
el 29 de mayo de 1963.
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II. Escuelas:
a) Colegio Primitivo y Nacional de San Ni-

colás de Hidalgo (Escuela Preparatoria);
b) Escuela Preparatoria “Eduardo Ruiz”;
c) Escuela de Enfermería;
d) Escuela Secundaria para Varones;
e) Escuela Secundaria Femenil;
f) Escuela Popular de Bellas Artes.

Los estudios de bachillerato incluirán las
disciplinas que se impartan en el ciclo de
segunda enseñanza, ajustándose al plan
de estudios y programas de la Secretaría
de Educación Pública. A los alumnos de
las Escuelas Secundarias que ingresen a
los Bachilleratos de la Universidad, se les
reconocerán las materias que hayan apro-
bado; los grados que cursen en sus Plan-
teles se computarán por el mismo nú-
mero de años del Bachillerato.

III. Departamentos:
a) Departamento Técnico-Pedagógico;
b) Departamento Escolar;
c) Departamento de Bibliotecas;
d) Departamento de Educación Física;
e) Departamento de Difusión Cultural e In-

tercambio Universitario.
IV. Museo Regional Michoacano:

Esta dependencia se regirá de acuerdo
con las cláusulas del convenio celebrado por
la Universidad y el Instituto Nacional de
Antropología e Historia, con aprobación del
Poder Ejecutivo del Estado.

Capítulo II
De los institutos

Artículo 6o. Los institutos de la Univer-
sidad tendrán por objeto:
I. Realizar investigaciones en el campo de

las ciencias naturales y sociales;
II. Colaborar con las otras dependencias de la

Universidad en los problemas docentes; y
III. Prestar, mediante contrato, servicios téc-

nicos y científicos a las personas o insti-
tuciones que lo soliciten.
Artículo 7o. Los institutos contarán con

los recursos económicos que señale el pre-

supuesto de egresos de la Universidad, los
honorarios que perciban por la prestación
de servicios y los donativos que se les hagan
para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 8o. Los reglamentos fijarán la
organización de los Institutos y los requisi-
tos que debe satisfacer el personal que tra-
baje en ellos.

 Artículo 9o. El personal de los Institu-
tos, según su especialidad, podrá prestar
servicios docentes en las Facultades y Es-
cuelas, siempre que ello no perjudique sus
labores de investigación.

Título Tercero
Funciones de la Universidad

Artículo 10. En las investigaciones que
realice la Universidad se procurará:
I. Contribuir al acrecentamiento de la cien-

cia y de la técnica;
II. Coadyuvar a la solución de los proble-

mas que afecten a Michoacán y a la Na-
ción, para elevar el nivel económico, cul-
tural y social de nuestro pueblo.
 El Consejo Universitario dictará las nor-

mas que juzgue convenientes para estimular
los trabajos de investigación y proporcionar
a su personal los medios de estudio y de
experimentación.

Artículo 11. La función educativa ten-
drá por objeto:
I. Proporcionar un concepto científico a-

cerca del universo y de las leyes del de-
sarrollo social, promover la comprensión
de nuestros problemas y la explotación
de los recursos nacionales en bien del
pueblo, defender nuestra independencia
política y asegurar la continuidad y acre-
centamiento de nuestra cultura, procu-
rando el desarrollo de la personalidad del
estudiante, así como su conciencia del
deber social;

II. Formar profesionales para que sirvan a
su patria con eficiencia y rectitud; y

III. Preparar investigadores y maestros de
enseñanza media y superior.
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Artículo 12. Como la cultura no debe
ser privilegio de ningún sector social, la Uni-
versidad procurará su difusión con la mayor
amplitud posible.

Artículo 13. La Universidad otorgará el
grado o título respectivo a las personas que
concluyan sus estudios y llenen los requisi-
tos reglamentarios. En los demás casos ex-
pedirá certificados para acreditar los cursos
en que resulte aprobado el alumno.

Título Cuarto
Del patrimonio de la Universidad

Artículo 14. La Universidad Michoaca-
na de San Nicolás de Hidalgo dispondrá para
su sostenimiento:
I. De los inmuebles que adquiera por cual-

quier título jurídico;
II. De los bienes inmuebles que el Estado y

la Federación le asignen para cumplir sus
fines;

III. De las bibliotecas, laboratorios, talleres,
mobiliario y demás objetos destinados a
su servicio;

IV. Del subsidio que el Gobierno del Estado
le señale en su presupuesto de Egresos;

V. De los subsidios que el Gobierno Federal
le conceda;

VI. De las sumas que recaude por presta-
ción de servicios;

VII. De las cantidades que cobre por inscrip-
ciones, certificados, expedición de títulos
y otros derechos que fije su arancel;

VIII. De las donaciones, legados y cualquie-
ra otra aportación que reciba; y

IX. De los demás bienes que ingresen a su
patrimonio.
Artículo 15. Los muebles e inmuebles de

la Universidad no podrán venderse ni gravarse,
en tanto estén destinados a su servicio.

Título Quinto
Gobierno de la Universidad

Artículo 16. Son autoridades universi-
tarias:

I. La Junta de Gobierno;
II. El Consejo Universitario;
III. El Rector;
IV. Los Consejos Técnicos;
V. Los Directores de Facultades, Escuelas e

Institutos; y
VI. El Tribunal Universitario.

Artículo 17. Las relaciones de la Uni-
versidad con la Junta de Gobierno se man-
tendrán a través del Consejo Universitario
por conducto del Rector.

Capítulo I
Del Consejo Universitario

Artículo 18. El Consejo Universitario se
integrará de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 11 y 12 de la Ley Orgánica, y ten-
drá las facultades que enumera el artículo
13 de la misma.

Artículo 19. Para ser consejero maes-
tro se requiere:
I. Ser de nacionalidad mexicana;
II. Ser profesor titular;
III. Estar en servicio activo;
IV. No sustentar principios contrarios a los

señalados para orientar la docencia;
V. No haber cometido faltas graves contra la

disciplina universitaria; y
VI. No ocupar en la Universidad ningún

puesto administrativo ni ser directivo de
cualquier partido político al momento de
la elección, ni durante el desempeño del
cargo de consejero.
Artículo 20. Los maestros de cada plan-

tel elegirán por mayoría de votos, a sus con-
sejeros propietario y suplente, en asamblea
general de las sociedades correspondientes.

 Artículo 21. Para ser consejero repre-
sentante de los alumnos se requiere:
I. Ser de nacionalidad mexicana;
II. Ser alumno regular al tiempo de la elec-

ción;
III. Haber aprobado, por lo menos los dos

años inmediatos anteriores a la elección
en algunos de los planteles de la Univer-
sidad;
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IV. Haber obtenido el año anterior un pro-
medio de calificaciones no inferiores a
ocho o su equivalente;

V. No haber cometido faltas graves contra la
disciplina universitaria; y

VI. No ser empleado de la Universidad.
Artículo 22. Los alumnos de cada plan-

tel elegirán por mayoría de votos a sus con-
sejeros propietarios y suplentes, en asam-
bleas generales de las sociedades correspon-
dientes.

Artículo 23. Los miembros de las casas
del estudiante nombrarán a sus consejeros
propietario y suplentes en asamblea general.

Artículo 24. Los consejeros propieta-
rios y suplentes serán designados durante los
primeros treinta días del año escolar corres-
pondiente. Entrarán al ejercicio de sus car-
gos al cumplir su período los anteriores con-
sejeros.

Artículo 25. Si por alguna circunstancia
no se hicieren las designaciones a que se re-
fiere el artículo 24, el Secretario General de
la Universidad gestionará que se lleven a cabo
en un plazo de prórroga que no excederá de
30 días. Al vencimiento del término, si no se
verifica la nueva elección, cesarán en sus fun-
ciones los nombrados el año anterior y que-
dará vacante el cargo de que se trate.

Artículo 26. Siempre que se suscite duda
sobre la legalidad o autenticidad de alguna
designación, el representante no ejercerá el
cargo hasta que el Consejo Universitario es-
clarezca el punto.

Artículo 27. Los profesores y emplea-
dos podrán reelegir a sus representantes. Los
consejeros alumnos en ningún caso podrán
ser reelectos para el período inmediato si-
guiente.

Artículo 28. Para ser consejero de los
empleados será necesario llenar los siguien-
tes requisitos:
I. Ser de nacionalidad mexicana;
II. Saber leer y escribir;
III. Haber servido a la Universidad más de

tres años; y

IV. No haber cometido faltas graves contra
la disciplina universitaria.
Artículo 29. Son atribuciones del Con-

sejo Universitario:
I. Las señaladas en el Artículo 13 de la Ley

Orgánica;
II. Conocer de los asuntos que le sean so-

metidos de acuerdo con los reglamentos
y disposiciones que normen la estructu-
ra y funcionamiento de la Universidad;

III. Aprobar los planes de estudio, cuidan-
do que se ajusten a los fines de la ense-
ñanza universitaria;

IV. Gestionar el incremento del patrimonio
universitario;

V. Dictar las normas a que se sujetará el otor-
gamiento de becas a los alumnos de la
institución, así como el Reglamento Ge-
neral de las residencias estudiantiles;

VI. Establecer las bases para la concesión
de becas a los maestros, a fin de mejorar
la docencia y propiciar el desarrollo de
la investigación científica;

VII. Solicitar a la Junta de Gobierno la re-
moción del Rector, siempre que exista
acusación grave debidamente acreditada
y que el acuerdo se apruebe por mayo-
ría de dos tercios de los votos computa-
bles en el Consejo;

VIII. Reunirse inmediatamente que surja
algún conflicto que impida el funciona-
miento normal de la institución o de al-
guna de sus dependencias, y dictar todas
las medidas encaminadas a resolverlo;

IX. Acordar la adquisición de bienes destina-
dos al servicio de la Universidad, cuando
esta facultad no se confiera al Rector;

X. Conceder licencias al Rector hasta por
tres meses; y

XI. Las demás a que se refiere la Ley Orgá-
nica, el presente Estatuto y los Regla-
mentos.
Artículo 30. Las reformas que se intro-

duzcan en los planes de estudios, serán obli-
gatorias a partir del año escolar siguiente al
de su aprobación.
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Artículo 31. El Consejo trabajará en
pleno y en comisiones que podrán ser per-
manentes o especiales. Son permanentes:
I. La Técnico-Pedagógica;
II. La de Presupuestos;
III. La de Reglamentos;
IV. La de Revalidación de Estudios, Títulos y

Grados;
V. La de Becas; y
VI. Las demás que con este carácter se esta-

blezcan.
  El reglamento del Consejo determina-

rá las atribuciones de cada comisión, el nú-
mero de sus miembros y las sanciones que
les serán impuestas por las faltas que come-
tan en el ejercicio de sus cargos.

 Artículo 32. Las Comisiones Técnico-
Pedagógica, y la de Revalidación de Estu-
dios, Títulos y Grados, siempre estarán in-
tegradas por maestros.

 Artículo 33. Cuando el Consejo fun-
cione en pleno, actuará válidamente con asis-
tencia de la mitad más uno de los miembros
con derecho a voto. Si por falta de quórum
se suspende alguna sesión, la siguiente po-
drá efectuarse con las personas que asistan,
a menos que se trate de tomar decisiones
para las cuales este Estatuto o los Reglamen-
tos señalen una mayoría especial.

Artículo 34. Sólo podrán votar los con-
sejeros presentes a quienes la Ley confiere
este derecho y las resoluciones se tomarán
por mayoría.

Artículo 35. Los acuerdos del Consejo
se fundarán en las disposiciones de la Ley
Orgánica de la Universidad, de este Estatuto
y en los demás preceptos que se refieran a
la organización. En los casos no previstos,
las resoluciones que se adopten pasarán a la
Comisión de Reglamentos para que proponga
las normas que a su juicio sean necesarias.

Capítulo II
Del Rector

 Artículo 36. El Rector será el repre-
sentante legal de la Universidad y el Presi-
dente del Consejo Universitario; durará en

su cargo tres años[*] y no podrá ser reelecto
para el período inmediato.

Artículo 37. Para ser Rector se requerirá:
I. Ser mexicano por nacimiento;
II. Ser mayor de treinta y cinco años y me-

nor de setenta y cinco en el momento de
la elección;

III. Poseer título o grado académico supe-
rior al de bachiller;

IV. Prestar o haber prestado servicios docen-
tes o de investigación en la Universidad, y
ser persona honorable y prudente; y

V. Tener antecedentes que garanticen el res-
peto a los principios establecidos para
orientar la enseñanza.
Artículo 38. Son facultades y obligacio-

nes del Rector:
I. Las establecidas en el Artículo 17 de la

Ley Orgánica;
II. Presentar anualmente al Consejo Univer-

sitario el proyecto de presupuesto de
egresos;

III. Gestionar el incremento del patrimonio
universitario;

IV. Vetar los acuerdos del Consejo Universi-
tario que no tengan carácter técnico,
cuando sean contrarios a la Ley Orgá-
nica, al Estatuto y a los Reglamentos;

V. Cuidar de que los planes y programas de
estudios se cumplan con regularidad y
de acuerdo con los principios que sus-
tenta la Institución;

VI. Convocar a sesiones al Consejo Univer-
sitario;

VII. Actuar como Presidente ex-oficio de las
comisiones permanentes y especiales que
designe el Consejo;

VIII. Autorizar con su firma los títulos y gra-
dos que expida la Universidad;

IX. Profesar, potestativamente, en alguna de
las Facultades o Escuelas de la Universi-
dad, o realizar en cualquiera de los insti-
tutos labores de investigación;

[* De acuerdo al artículo 20 de la Ley Orgánica vigente,
el periodo es de 4 años. (N.E.)]
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X. Conceder licencias a los Directores de
institutos, Facultades y Escuelas, así co-
mo al personal docente y administrativo,
siempre que esta facultad no esté reser-
vada a otras personas; y

XI. Delegar la representación legal de la Uni-
versidad, para casos concretos en materia
laboral, cuando se estime necesario.
Artículo 39. Cuando las necesidades de

la Universidad lo requieran, el Rector podrá
contratar profesores que atiendan tempo-
ralmente una o más cátedras.

Artículo 40. El Rector será sustituido
en sus faltas temporales, que no excederán
de tres meses, por el Secretario General de
la Universidad.

Capítulo III
Del Secretario General

Artículo 41. Para ser nombrado Secre-
tario General se requiere:
I. Ser de nacionalidad mexicana;
II. No tener más de setenta años, ni menos

de treinta, el día de la designación;
III. Tener grado superior al de bachiller;
IV. Tener antecedentes que garanticen res-

peto a los principios que sustenta la Uni-
versidad; y

V. Haber servido a la Universidad, por lo me-
nos un año, como investigador o maestro.
Artículo 42. El cargo de Secretario Ge-

neral es incompatible con el desempeño de
otro puesto oficial o particular. La persona
designada podrá profesar en algún plantel o
realizar trabajos de investigación, siempre que
no le impidan cumplir con los deberes pro-
pios de su cargo.

Artículo 43. Son facultades y obligacio-
nes del Secretario General:
I. Colaborar con el Rector en la dirección

de la Universidad, atendiendo los asun-
tos que le encomiende;

II. Firmar, en unión del Rector, los docu-
mentos que acrediten títulos y grados
expedidos por la Universidad;

III. Autorizar los certificados de estudios y otros
documentos que expida la Institución;

IV. Levantar y autorizar las actas de las se-
siones del Consejo;

V. Recibir solicitudes y quejas y darles el trá-
mite procedente; y

VI. Las demás que le confieran el presente
Estatuto y los Reglamentos.
Artículo 44. El Secretario Auxiliar ten-

drá las atribuciones y obligaciones que esta-
blezca el reglamento interior de actividades
administrativas de la Rectoría.

Capítulo IV
De los Consejos Técnicos

Artículo 45. El Consejo Técnico de cada
Facultad o Escuela se integrará en los tér-
minos del Artículo 18 de la Ley Orgánica.
Por cada consejero propietario se elegirá un
suplente.

Artículo 46. Son aplicables a la integra-
ción de los Consejos Técnicos, en lo condu-
cente, los artículos 19, 20, 21, 22 y 24. Los
Consejeros de elección durarán en su cargo
dos años y si por alguna circunstancia no se
hicieren las designaciones a que se refiere el
Artículo 24, el director del plantel gestiona-
rá que se lleven a cabo en un plazo de pró-
rroga que no exceda de treinta días.

Artículo 47. Son facultades y deberes
de los Consejos Técnicos:
I. Promover cuanto tienda al mejoramiento

cultural docente y disciplinario del plan-
tel, dictando las medidas conducentes;

II. Proponer al Consejo Universitario los pla-
nes de estudio, cuidando se ajusten a los
fines de la enseñanza universitaria;

III. Aprobar los programas de estudio que
les someta el personal docente y remitir-
los al Consejo Universitario para su revi-
sión;

IV. Aprobar total o parcialmente, en un pla-
zo de diez días, las ternas que someta a
su consideración el Rector de la Univer-
sidad para el nombramiento de Directo-
res.
Los Consejos podrán objetar las ternas
cuando uno o más de sus miembros no
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llenen los requisitos a que se refiere el
Artículo 49 del presente Estatuto, a fin
de que el Rector proceda a hacer las sus-
tituciones a que haya lugar;

V. Expedir los Reglamentos de la Facultad o
Escuela y someterlos a la aprobación del
Consejo Universitario;

VI. Objetar las proposiciones que haga el
Director para el nombramiento de pro-
fesores ordinarios, interinos y adjuntos
cuando no llenen los requisitos legales;

VII. Dictaminar sobre equivalencia de pla-
nes de estudio y revalidación de mate-
rias, cuando lo solicite la Comisión res-
pectiva del Consejo Universitario;

VIII. Hacer observaciones a los acuerdos del
Consejo Universitario, del Rector o del
Director, a fin de que sean reconside-
rados en lo pertinente;

IX. Solicitar al Rector la suspensión o sepa-
ración de los profesores ordinarios, in-
terinos o adjuntos, en los casos previstos
por este Estatuto y los Reglamentos;

X. Solicitar la remoción del Director, siem-
pre que exista causa grave plenamente
acreditada; y

XI. Las demás que señalan la Ley Orgánica,
el Estatuto y los Reglamentos.

Capítulo V
De los Directores de Facultades y Escuelas
Artículo 48. Para ser Director de una

Facultad o Escuela se requiere:
I. Ser de nacionalidad mexicana;
II. Tener treinta años cumplidos;
III. Poseer uno de los títulos que otorgue el

plantel o escuela respectiva o un grado equi-
valente. Cuando se trate de las Escuelas
Secundarias, se procurará que los Directo-
res sean maestros titulados, con experien-
cia suficiente. El Director de la Escuela de
Bellas Artes deberá ser persona de recono-
cida preparación y experiencia;

IV. Tener antecedentes que garanticen el res-
peto a los principios señalados para orien-
tar la enseñanza; y

V. Profesar o haber profesado en cualquier
institución universitaria o de educación
superior en el país.
Artículo 48 bis. Para ser Sub-Directo-

res de Facultades y Escuelas se requiere:
a) Ser mexicano por nacimiento;
b) Ser profesor titular;
c) Estar en servicio activo;
d) No estar sujeto a proceso penal; y
e) Poseer título universitario equivalente o

superior a la licenciatura, y, que haya
prestado por lo menos tres años de ser-
vicio docente en el propio plantel.
Artículo 49. Son atribuciones y deberes

de los Directores:
I. Velar por el cumplimiento de la Ley Orgá-

nica, del Estatuto y de los Reglamentos;
II. Proponer las designaciones, cambios y

remociones de los profesores interinos y
adjuntos, debido a causas justificadas;

III. Procurar el mejoramiento del Plantel y
la realización de los planes y programas
de trabajo, dictando las medidas que pro-
cedan;

IV. Nombrar al Secretario de la Facultad o
Escuela con aprobación del Rector;

V. Representar a su Escuela o Facultad;
VI. Concurrir a las sesiones del Consejo

Universitario y presidir los Colegios de
Profesores;

VII. Profesar como catedrático en la Facul-
tad o Escuela;

VIII. Vetar los acuerdos del Consejo Técni-
co, cuando sean contrarios a la Ley Or-
gánica, al Estatuto o a los Reglamentos;

IX. Rendir anualmente al Rector un infor-
me sobre los trabajos desarrollados y las
actividades que deban llevarse a cabo en
el período siguiente;

X. Presentar anualmente al Rector el proyec-
to de presupuesto de su dependencia;

XI. Mantener el orden y la disciplina dentro
del plantel a su cargo;

XII. Autorizar la asistencia de oyentes a las
cátedras siempre que no dificulte la en-
señanza de los alumnos matriculados; y
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XIII. Las demás que señalen la Ley Orgáni-
ca, el Estatuto y los Reglamentos.
Artículo 49 bis. Para designar y remo-

ver al Sub-Director de una Escuela o Facul-
tad, se hará conforme a las siguientes bases:
a) El Sub-Director será nombrado por el

Rector de una terna, propuesta por el
Director, la cual será tomada en cuenta,
a discreción, por el propio Rector;

b) El Sub-Director será removido por cau-
sas graves por el Rector, a petición del
Consejo Técnico respectivo;

c) El Sub-Director tendrá todas la faculta-
des y obligaciones que la Ley Orgánica y
sus reglamentos le otorguen, así como
las que en forma especial determine el
Rector y el Director, al cual estará su-
bordinado;

d) El Sub-Director suplirá al Director en sus
faltas temporales que no excedan de tres
meses;

e) El Sub-Director podrá asistir a las reunio-
nes del Consejo Técnico y tendrá dere-
cho a voz, pero no a voto;

f) En el caso particular del Colegio Primitivo
y Nacional de San Nicolás de Hidalgo, al
Sub-Director se le designará con el nom-
bre de Vice-Regente.
Artículo 50. La designación de los De-

canos de los planteles recaerá en los maes-
tros que tengan mayor número de años de
servicios en los mismos.

Los Directores de las Facultades y Es-
cuelas serán sustituidos en sus faltas tempo-
rales por los Sub-Directores, y en aquellas
en las que no existan Sub-Directores, lo se-
rán por los Decanos.

Título Sexto
Del Consejo de Investigación Científica

Artículo 51. El Consejo de Investiga-
ción Científica estará integrado:
I. Por un coordinador;
II. Por los Directores de los Institutos a que

se refiere el Artículo 6o.; y

III. Por un representante de los investigado-
res de cada uno de los institutos y cen-
tros de investigación.
Artículo 52. El Consejo de Investiga-

ción Científica deberá:
I. Fomentar y coordinar los trabajos de in-

vestigación;
II. Promover el establecimiento de nuevos

centros de investigación;
III. Considerar las consultas que le formu-

len el Poder Público y los particulares;
IV. Promover el intercambio de investiga-

dores;
V. Colaborar con los programas de difusión

científica y cultural;
VI. Presentar al Rector un informe anual de

las labores desarrolladas; y
VII. Sugerir el otorgamiento de estímulos a

los investigadores.
Artículo 53. Para ser Coordinador de la

Investigación Científica o director de cual-
quier instituto, son requisitos indispensables:
I. Poseer título equivalente a la licenciatura

prefiriéndose a quien tenga el grado de
Doctor en su especialidad;

II. Haberse distinguido en su profesión o
especialidad, en sus actividades académi-
cas publicando algún trabajo de investi-
gación y ser persona de reconocida ho-
norabilidad; y

III. Tener antecedentes que garanticen el
respeto a los principios señalados para
orientar las actividades de la Universi-
dad.
Artículo 54. El Coordinador de la In-

vestigación Científica y los Directores de los
institutos serán designados por tiempo in-
definido.

 El Coordinador será sustituido en sus
faltas temporales por el Director más anti-
guo de los institutos.

 El investigador más antiguo de cada ins-
tituto suplirá al director en sus faltas tempo-
rales.

Artículo 55. Son obligaciones y facul-
tades de los Directores de los institutos:
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I. Dirigir y coordinar las labores de las de-
pendencias a su cargo, sujetándose a los
lineamientos generales que fije el Conse-
jo de Investigación Científica;

II. Proponer al Rector, en los términos de
la Ley Orgánica y del Reglamento res-
pectivo, la designación del personal téc-
nico y administrativo; y

III. Formar parte del Consejo de Investiga-
ción Científica.
 Artículo 56. Son obligaciones y facul-

tades del Coordinador de la Investigación
Científica:
I. Convocar y presidir las sesiones del Con-

sejo de Investigación Científica y ejecu-
tar sus decisiones; y

II. Impulsar y coordinar las labores de los
institutos de investigación.

Título Séptimo
De los profesores

Artículo 57. Los profesores de la Uni-
versidad Michoacana de San Nicolás de Hi-
dalgo, serán:
I. De carrera;
II. De planta;
III. Ordinarios;
IV. Adjuntos;
V. Interinos;
VI. Extraordinarios; y
VII. Eméritos.

Artículo 58. Los profesores de carrera
se dedicarán exclusivamente a la enseñanza
y labores de investigación dentro de la Uni-
versidad.

Artículo 59. Sólo podrá haber profe-
sores de carrera en los planteles donde se
realicen estudios superiores, en el Colegio
Primitivo y Nacional de San Nicolás de Hi-
dalgo y demás Preparatorias.

Artículo 60. Los profesores de planta
se dedicarán preferentemente a la docencia
y sólo excepcionalmente podrán realizar esta
actividad en otras instituciones. Sin perjuicio
de sus labores académicas, quedarán facul-

tados para realizar otras actividades profe-
sionales no docentes que se relacionen con
las disciplinas que impartan en la Universi-
dad.

Artículo 61. Son profesores ordinarios
los nombrados definitivamente para atender
cátedras que se remuneren por horas.

Artículo 62. Los profesores adjuntos
auxiliarán en sus labores a los catedráticos
titulares y los suplirán en sus faltas. Cuando
no exista titular ni adjunto que lo sustituya,
se nombrará un interino por el tiempo es-
trictamente necesario.

Artículo 63. Son profesores extraordi-
narios, los que se encarguen de cursos no
comprendidos en los planes de estudios.

Artículo 64. Para pertenecer al cuerpo
docente de la Universidad se requiere:
I. Tener grado universitario o reconocida

competencia en la materia que se profe-
se;

II. No sustentar principios contrarios a los
establecidos para orientar la enseñanza,
de acuerdo con lo dispuesto por la Ley
Orgánica y el presente Estatuto; y

III. Llevar una vida honorable.
Artículo 65. En lo sucesivo los profeso-

res ordinarios serán nombrados mediante
oposición, siempre que haya dos o más as-
pirantes con derecho a presentarla. Cuando
ocurran vacantes definitivas o se creen nue-
vos grupos, los adjuntos tendrán preferen-
cia para tomar parte en las oposiciones si
han servido la cátedra por lo menos un año.

 Quedarán exceptuados de la oposición
los graduados en la Facultad de Altos Estu-
dios “Melchor Ocampo” y los especializa-
dos en otras instituciones, cuando solamen-
te uno de ellos aspire a cubrir la plaza va-
cante, así como las personas de reconocida
competencia a juicio del Director respectivo
y del Rector, acreditada por varios años de
labor docente y principalmente por la publi-
cación de obras.

Artículo 66. Cuando se trate de cáte-
dras vacantes o grupos de nueva creación,
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los profesores de carrera tendrán derecho a
que se les asignen, a fin de lograr que sólo
impartan una materia.

Artículo 67. El Reglamento General del
Profesorado señalará los requisitos que de-
berán llenar los profesores de carrera y de
planta, así como el procedimiento que se
observará para su designación, sus derechos,
deberes y categorías.

Artículo 68. Las oposiciones a que se
refiere el artículo 65 deberán ser convoca-
das con un mes de anticipación y consta-
rán:
I. De exposición escrita en la convocatoria y

de réplica;
II. De una demostración práctica de eficien-

cia docente ante un grupo que curse la
materia, para lo cual el jurado señalará
tema del programa 24 horas antes; y

III. Del desarrollo de las prácticas corres-
pondientes.
  Los jurados deben estar formados por

catedráticos de reconocida competencia en
la materia y su decisión será inapelable.
Quienes no hayan sido aprobados en la opo-
sición, no podrán ingresar a la docencia sino
transcurrido un año.

 Artículo 69. Queda prohibido que los
profesores de la Universidad sirvan más de
veinticuatro horas semanarias de clase.

 En el caso de los profesores ordinarios,
para hacer el cómputo se tendrá en cuenta
el tiempo que trabajen en cualquier institu-
ción universitaria.

 Artículo 70. Son obligaciones de los
profesores:
I. Desempeñar sus labores con puntualidad

y eficiencia, observando las normas uni-
versitarias;

II. Formar parte de las academias de profe-
sores, en los planteles donde presten sus
servicios;

III. Proponer los programas a que habrán
de sujetarse el desarrollo de los cursos a
su cargo y el material pedagógico que
consideren necesario;

IV. Concurrir a los exámenes ordinarios,
extraordinarios y profesionales a que sean
convocados;

V. Desempeñar las comisiones de carácter
universitario que le sean encomendadas
por el Rector o por el Director de la Fa-
cultad o Escuela; y

VI. Servir el cargo de consejeros universi-
tarios, salvo excusa debidamente fun-
dada.
Artículo 71. Ningún profesor podrá dar

por terminado un curso en que no se haya
cumplido el programa y dado el mínimo de
clases que establezca el Reglamento General
de Inscripciones y Exámenes.

 Los directores de cada Facultad o Es-
cuela podrán elevar el mínimo reglamentario,
de acuerdo con el sistema de trabajo de las
mismas y las necesidades de cada curso.

 Artículo 72. Los profesores tendrán
derecho a que se les conceda licencia hasta
por noventa días, con o sin goce de sueldo
de acuerdo con la reglamentación respecti-
va. Las que excedan de este plazo, sólo po-
drán otorgarse en casos excepcionales que
calificará el Rector de la Universidad, oyen-
do la opinión del Director respectivo.

 Cuando un profesor sea designado para
ocupar un puesto importante al servicio de
Michoacán o del país, u ocupe un cargo de
elección popular, podrá disfrutar de licencia
hasta por seis años.

Artículo 73. Ningún profesor será re-
movido de su cargo si cumple satisfacto-
riamente con sus obligaciones. Sólo podrá
separársele por irresponsabilidad, incapaci-
dad, inmoralidad o faltas graves contra la
disciplina universitaria.

Artículo 74. Las disposiciones de este
Capítulo serán aplicables, en lo conducente,
a los investigadores de los institutos y a los
ayudantes de clases prácticas.

 Artículo 75. Los profesores que sufran
incapacidad total o parcial, con motivo o en
ejercicio de su trabajo, tendrán derecho a
indemnizaciones o pensión de retiro, según



36 Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo

el caso. El Consejo Universitario dictará el
acuerdo que proceda.

 Artículo 76. Los profesores que cum-
plan 25 años de servicios, tendrán derecho
a retirarse con una pensión vitalicia que no
será menor al sueldo que percibían con los
aumentos acumulables en los términos del
Reglamento correspondiente.

 Artículo 77. El profesor emérito que
sea jubilado y continúe prestando servicios
a la Universidad, tendrá derecho a una re-
muneración, en las condiciones que fije el
reglamento respectivo.

Título Octavo
De los alumnos

 Artículo 78. Los requisitos para que los
estudiantes se inscriban y permanezcan en
la Universidad, así como sus derechos y obli-
gaciones, serán establecidos con arreglo a
las siguientes bases:
I. Los aspirantes de nuevo ingreso deberán

comprobar que su estado de salud y ca-
pacidad son compatibles con los estu-
dios universitarios;

II. Al inscribirse los alumnos se comprome-
terán a observar sus compromisos aca-
démicos y a honrar en todo a la ins-
titución;

III. No se expedirá matrícula en disciplinas
que requieran conocimientos, experien-
cias y habilidades que por motivos di-
dácticos debe adquirir el alumno en cur-
so o grados anteriores;

IV. El reglamento respectivo señalará los ca-
sos en que debe negarse matrícula por
falta de aplicación en los estudios y aque-
llos en que proceda cancelar la inscrip-
ción por abandono de las aulas;

V. Los alumnos estarán facultados para ha-
cer observaciones, de manera ordenada
y respetuosa, sobre la falta de cumpli-
miento de los deberes que incumban a
los profesores, a fin de que las autorida-
des universitarias adopten las medidas
pertinentes;

VI. Los alumnos que atenten contra los prin-
cipios o el buen funcionamiento de la
Universidad, serán sancionados confor-
me al Estatuto y los Reglamentos;

VII. Los estudiantes contribuirán al soste-
nimiento de la Institución en los térmi-
nos que fije el Reglamento correspon-
diente. Sólo cuando se trate de jóvenes
sin recursos suficientes para sostener sus
estudios, se podrá conceder exención,
diferición o reducción del pago de las
cuotas que señale el arancel de la Uni-
versidad;

VIII. El Consejo Universitario fijará anual-
mente el número de becas para los alum-
nos carentes de recursos económicos y
los requisitos que deban llenar los aspi-
rantes. Un reglamento especial determi-
nará las condiciones de ingreso y per-
manencia en las Casas del Estudiante;

IX. Los alumnos podrán asociarse con fines
educativos y para colaborar con la Uni-
versidad en las actividades encaminadas
a su superación cultural, económica y
social. Las sociedades estudiantiles y la
federación de éstas, representarán a sus
miembros en el arreglo de asuntos aca-
démicos y administrativos, los cuales ges-
tionarán ante las autoridades correspon-
dientes; y

X. Los alumnos deberán presentar sus ob-
servaciones de carácter técnico a los Con-
sejos de los planteles o al Consejo Uni-
versitario, según el caso, por conducto
de sus representantes.
Artículo 79. Los estudiantes están obli-

gados a prestar servicio social en la forma
que determine la Ley del Ejercicio de las
Profesiones y el Reglamento que expedirá la
Universidad antes de que ésta les otorgue el
título respectivo.

Título Noveno
Del personal administrativo

Artículo 80. Para ser Director o Jefe de
cualquier Departamento, será necesario lle-
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nar los requisitos que establece la Ley para
el ejercicio de las profesiones, o en su caso,
ser persona de reconocida capacidad y ex-
periencia en la actividad que se le encomien-
de.

Artículo 81. Ninguna persona podrá
desempeñar en la Universidad dos o más
cargos administrativos, ni percibirá sueldo
inferior al salario mínimo.

Artículo 82. El Ordenamiento a que se
refiere el Artículo 28 de la Ley Orgánica,
contendrá los derechos y obligaciones del
personal administrativo, así como los casos
en que podrá ser separado.

Artículo 83. Los empleados que hayan
cumplido 25 años de servicios, tendrán de-
recho a retirarse con una pensión vitalicia
que no será menor al sueldo que perciban,
con los aumentos acumulables en los térmi-
nos del reglamento correspondiente.

Título Décimo
Responsabilidades y sanciones

Artículo 84. Los miembros de la Uni-
versidad son responsables por el incumpli-
miento de sus obligaciones, en los términos
de la Ley Orgánica, el Estatuto y los Regla-
mentos.

Artículo 85. Son casos de grave respon-
sabilidad:
I. El incumplimiento reiterado de los debe-

res que incumben al personal de la Insti-
tución;

II. La realización de actos concretos que tien-
dan a debilitar los principios básicos de
la Universidad, y las actividades a que se
refiere el Artículo 4o. de este Estatuto;

III. Incitar o participar en desordenes que
originen la suspensión de labores o que
pongan en peligro el prestigio de la Uni-
versidad;

IV. La realización de actos que afecten el
honor y la moralidad de los alumnos;

V. El uso de la violencia entre los miembros
de la Universidad;

VI. La falsificación de certificados, boletas
de exámenes y documentos análogos, o
el uso de los propios documentos para
fines ilícitos;

VII. Utilizar el patrimonio de la Institución
para fines distintos de aquellos a que esté
destinado;

VIII. La destrucción y el deterioro intencio-
nal de los bienes que pertenezcan a la
Universidad o que tenga asignados para
su uso;

IX. Prestar o recibir ayuda fraudulenta en
los exámenes, que tenga como conse-
cuencia la indebida aprobación del
sustentante;

X. Aprobar o reprobar a los alumnos por
motivos personales o ideológicos;

XI. La realización de actos encaminados a
lograr la separación de cualquier autori-
dad universitaria o de los miembros del
cuerpo docente, que no se sujeten a lo
establecido en la Ley Orgánica, el Esta-
tuto y los Reglamentos; y

XII. Las demás que afecten gravemente la
disciplina y la moralidad.
 Artículo 86. Los reglamentos especifi-

carán las sanciones que deban aplicarse cuan-
do se trate de faltas leves.

 Artículo 87. Las sanciones que puedan
imponerse al personal de la Universidad son:
I. Amonestación verbal o por escrito;
II. Descuento de sueldo;
III. Suspensión del cargo;
IV. Suspensión o pérdida del derecho de in-

tervenir en el Gobierno de la Universi-
dad; y

V. Destitución.
 Artículo 88. Se podrán aplicar a los

alumnos las siguientes sanciones:
I. Amonestación verbal o por escrito;
II. Suspensión hasta por un año de sus de-

rechos escolares;
III. Suspensión o pérdida del derecho de

intervenir en el gobierno universitario;
IV. Suspensión o anulación de exámenes; y
V. Expulsión definitiva de la Universidad.
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 Artículo 89. La Universidad no conce-
derá inscripción al estudiante que hubiese
sido expulsado de otra institución educativa,
por alguna falta grave que merezca la misma
sanción de acuerdo con el Estatuto y los
Reglamentos.

Artículo 90. Los miembros de la Uni-
versidad en contra de quienes se dicte auto
de formal prisión por un delito doloso, no
político, quedarán suspendidos en sus dere-
chos. En caso de sentencia condenatoria,
quedarán definitivamente separados de la
Institución.

Artículo 91. Los profesores serán san-
cionados especialmente por el incumpli-
miento de sus obligaciones, en los siguientes
términos:
I. Si transcurrida la mitad del curso corres-

pondiente, las asistencias de un profesor
son inferiores, sin causa justificada, a las
que proporcionalmente debería tener
conforme a los mínimos que establezca
el Reglamento General de Inscripciones
y Exámenes, quedará separado por el
resto del curso y el Director propondrá
al Rector la designación del profesor in-
terino. Si por cualquier omisión conti-
núa atendiendo su cátedra hasta concluir
el año escolar y no imparta sin causa jus-
tificada el mínimo de clases señaladas en
el citado Reglamento, será separado de-
finitivamente de su cargo; y

II. Si falta a clase sin motivo justificado se le
descontará de su sueldo la cantidad pro-
porcional que le corresponda.
 Artículo 92. Los profesores podrán

amonestar a sus alumnos y suspenderlos has-
ta por ocho días, si cometen faltas leves de
acuerdo con el Reglamento. Sus decisiones
serán irrevocables.

 Artículo 93. El Rector sólo será res-
ponsable ante la Junta de Gobierno. El Se-
cretario General y el Secretario Auxiliar lo
serán ante el Rector.

 Artículo 94. Sólo serán responsables
ante la Junta de Gobierno y ante el Rector:

los Directores de las Facultades, Escuelas e
Institutos, el Tesorero de la Universidad, el
Auditor y el Coordinador de la Investigación
Científica.

Artículo 95. Los miembros del Consejo
Universitario y de los Consejos Técnicos, sólo
serán responsables ante estas autoridades en
lo que se refiere al ejercicio de sus cargos.

Artículo 96. Los profesores, los investi-
gadores y los alumnos serán responsables
ante el Tribunal Universitario. El Rector y
los Directores de las Facultades y Escuelas
podrán sancionar a los alumnos inmediata-
mente, en los casos de indisciplina. Los afec-
tados podrán ocurrir al Tribunal Universita-
rio y las sanciones impuestas no se levanta-
rán hasta que se obtenga resolución absolu-
toria.

Artículo 97. El Tribunal Universitario
será integrado por tres profesores y dos alum-
nos consejeros. Los alumnos deben ser con-
sejeros representantes de planteles de ense-
ñanza media y superior.

Artículo 98. El Tribunal Universitario
conocerá exclusivamente de las faltas que
cometan los profesores, investigadores y
alumnos, excepto en los casos a que se re-
fiere la fracción VIII del artículo 29 del Es-
tatuto.

Cuando se trate de algún conflicto que
impida el funcionamiento normal de la Casa
de Estudios o de alguna de sus dependen-
cias en que estuviesen complicadas autori-
dades de la Institución, el Consejo Universi-
tario sólo conocerá de la responsabilidad de
maestros y alumnos. Pero las autoridades
serán juzgadas de acuerdo con lo dispuesto
en la fracción VII del artículo 10 de la Ley
Orgánica.

Artículo 99. El Tribunal Universitario
dictará sus resoluciones en la forma y tér-
minos que establezca el reglamento corres-
pondiente; pero en todo caso se oirá a los
acusados. Sus fallos serán revisados por el
Consejo Universitario a petición del intere-
sado.



MARCO JURÍDICO 39

Artículo 100. Las autoridades universi-
tarias apreciarán libremente las pruebas y
dictarán sus resoluciones de acuerdo con la
equidad y las normas vigentes en la Institu-
ción; aplicarán discrecionalmente las sancio-
nes, salvo en los casos que estén expresamente
señaladas.

Artículo 101. Si al investigar las faltas
de carácter universitario, aparecen respon-
sabilidades penales, se pondrán en cono-
cimiento de la autoridad competente, sin
perjuicio de que se impongan las sancio-
nes previstas en este título y en los regla-
mentos.

Título Undécimo
De la reforma del Estatuto

Artículo 102. Para reformar el Estatuto
se requiere:
I. Que se convoque al Consejo Universitario

exclusivamente con este objeto;
II. Que se ponga en conocimiento de los

miembros del Consejo, con la anticipa-
ción mínima de ocho días a la fecha en

que se deba reunir este cuerpo, el texto
de la reforma proyectada; y

III. Que la reforma se apruebe cuando menos
por dos tercios de los votos del Consejo.

Artículos Transitorios
I. Este Estatuto comenzará a regir con fe-

cha 3 de junio de 1963, en el que se hizo
publicación del mismo.

II. El Consejo Universitario procederá des-
de luego a integrar las Comisiones co-
rrespondientes que formulen los diver-
sos proyectos de reglamentos a los que
hace mención el Estatuto para ser discu-
tidos y aprobados por el Consejo Uni-
versitario.
Morelia, Mich., a 3 de junio de 1963.

El Rector de la Universidad Michoacana

Lic. Alberto Bremauntz
El Secretario General

Lic. Jesús Arreola Belmán
Este Estatuto fue aprobado por el H.

Consejo Universitario Constituyente en se-
sión efectuada el 29 de mayo de 1963.




